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La Paz, 6 de diciembre de 2023
P.l.E. NO 043/2023-2024

740/6.

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Cecilia Isabel Requena Zarate, quien solicita a la Ministra de Relaciones Exteriores, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. De conformidad al Artículo 255 de la Constitución Política del Estado, Artículo 4 parágrafo 11

numeral 5 de la Ley N' 465 – “Ley del Servicio de Relaciones Exteriores”, los Artículos 5 numeral
10, 29, 30 y 107 de la Ley N' 1333 – “Ley de Medio Ambiente” y los Tratados de límites suscritos
por el país: Informe si el Ministerio de Relaciones Exteriores cursó comunicaciones con su
homólogo de la República del Perú y la Autoridad Binacional Autónoma del Sistema Hídrico del
Lago Titicaca, Río Desaguadero, Lago Poopó y Salar de Coipasa (ALT), respecto al derrame de
20 mil litros de aceite sobre el Río Desaguadero, ocurrido el 26 de noviembre de 2023 en el
sector de Culata-Puno, frontera entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República del Perú.
De ser así. detalle los resultados obtenidos de esas comunicaciones. Adjunte documentación de
respaldo. –- 2. En caso que no haber tomado comunicaciones hasta la fecha, informe y expiÉque
las razones jurídicas y técnicas que justifican su demora y/o falta de atención. Adjunte
documentación de respaldo”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto
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